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ORDENANZA BÁSICA DE HIGIENE Y SALUBRIDAD. 
 
Exposición de motivos: 
 
Las competencias sanitarias de los municipios de Navarra en materia de salud pública quedan definidas 
en la Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud, que es desarrollada en la normativa que la 
complementa. 
 
Por otra parte, y con carácter general, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del Gobierno local, hace posible un desarrollo normativo y funcional de los municipios 
más acorde a sus necesidades. 
 
Con el fin de proteger la salud de la ciudadanía y actualizar las Ordenanzas Municipales de Sanidad, se 
recogen en esta ordenanza las condiciones básicas de higiene y salubridad exigibles en la ciudad de 
Pamplona, que complementan el cuerpo normativo de orden superior. 
 
La Ordenanza se compone de siete capítulos: 
. Capítulo I: Condiciones Básicas de Higiene y Salubridad de Viviendas y Solares. 
. Capítulo II: Condiciones Básicas de Higiene y Salubridad de Centros Docentes. 
. Capítulo III: Condiciones Básicas de Higiene y Salubridad de Centros Deportivos y de Baño. 
. Capítulo IV: Condiciones Básicas de Higiene y Salubridad de Almacenes, Comercios de Bienes Usados 
y de Pieles No Curtidas.                    
. Capítulo V: Condiciones Básicas de Higiene y Salubridad de Vehículos de Transporte de Personas o 
Mercancías. 
. Capítulo VI: Condiciones Básicas de Higiene y Salubridad de Otros Establecimientos Comerciales   
. Capítulo VII: Infracciones. 
 
 
CAPÍTULO I: CONDICIONES BÁSICAS DE HIGIENE Y SALUBRIDAD DE VIVIENDAS Y 
SOLARES  
 
Artículo 1: Objeto  
 
El objeto del capítulo I de la presente ordenanza es establecer las condiciones de higiene y salubridad que 
deben cumplir las viviendas y solares ubicados en el término municipal de Pamplona. 
 
Artículo 2: Ámbito de aplicación 
 
Quedan incluidos en el ámbito de aplicación del capítulo I de esta ordenanza, solares, urbanizaciones, 
inmuebles, viviendas, locales comerciales y bajeras. 
 
Artículo 3 
 
Es obligación de los propietarios de solares, urbanizaciones, inmuebles, viviendas, locales comerciales y 
bajeras en general, mantenerlas en adecuadas condiciones de higiene y salubridad. 
 
Artículo 4 
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De acuerdo con las normas vigentes sobre la propiedad horizontal, los propietarios de inmuebles están 
obligados a mantener en condiciones de higiene y salubridad los portales de acceso, las cajas de escalera, 
los ascensores, los garajes y el resto de espacios comunes. El Ayuntamiento podrá intervenir si la falta de 
mantenimiento representa un riesgo potencial para la salud pública. 
 
Artículo 5 
 
Las fachadas de los inmuebles y los suelos y paredes de los patios interiores de los mismos, deben 
mantenerse en adecuadas condiciones de higiene y salubridad. 
Queda prohibida cualquier acumulación de objetos en los patios que dificulte su limpieza o pueda poner 
en riesgo la salud pública. 
 
Artículo  6 
 
De acuerdo con las normas vigentes sobre la propiedad privada, los propietarios de viviendas están 
obligados a mantenerlas en condiciones de higiene y salubridad. El Ayuntamiento podrá intervenir si la 
falta de mantenimiento representa un riesgo potencial para la salud pública. 
 
 
CAPÍTULO II: CONDICIONES BÁSICAS DE HIGIENE Y SALUBRIDAD DE CENTROS 
DOCENTES 
 
Artículo 7: Objeto 
 
El objeto del capítulo II de la presente ordenanza es establecer las condiciones de higiene y salubridad 
que deben cumplir los centros docentes ubicados en el término municipal de Pamplona.  
 
Artículo 8: Ámbito de aplicación 
 
Quedan incluidos en el ámbito de aplicación del capítulo II de esta ordenanza los centros docentes, de 
titularidad pública o privada, que impartan enseñanzas de régimen general o especial, obligatorias u 
opcionales, que proporcionen una formación avalada o no por una titulación oficial. 
 
Artículo 9 
 
Como norma general, y con independencia de la legislación específica de aplicación, los centros docentes 
contarán, como mínimo, con las siguientes dependencias: 
 

- Aulas 
- Aseos 
- Almacén de utensilios y productos de limpieza 

y si lo precisan las características de las materias impartidas: 
- Vestuarios y duchas 
 

Las dependencias de los centros docentes cumplirán los siguientes requisitos: 
 
1.- Aulas: 

a) El revestimiento de suelos y paredes será de fácil limpieza y desinfección. 
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b) Tendrán un sistema de ventilación que garantice la renovación total de la atmósfera del local en 
un máximo de cinco minutos.  
En los centros de enseñanza obligatoria, la ventilación debe ser necesariamente natural, 
complementada en  su caso con ventilación forzada. 

 
2.- Aseos: 

a) Dispondrán de aseos provistos de inodoros y lavabos, con suministro de agua de abastecimiento y 
conexión a saneamiento, en número suficiente a la capacidad y distribución del centro, mínima 
dotación de dos inodoros, con anagramas identificativos de separación de sexos en sus puertas de 
acceso, y un lavabo. 

b) El revestimiento de suelos y paredes será impermeable y de fácil limpieza y desinfección. 
c) Contarán permanentemente con papel higiénico, jabón dosificable, toallas monouso con su 

correspondiente papelera o secamanos automático. Cuando las características de los usuarios así 
lo precisen, dispondrán además de contenedores higiénicos en número suficiente. 

d) La ventilación recaerá siempre al exterior del local y garantizará una adecuada aireación. 
 
3.-  Almacén de utensilios y productos de limpieza: 

a) Dispondrán de un lugar específico destinado exclusivamente al almacenaje de útiles y productos 
de limpieza, provisto de ventilación.  

b) Este espacio dispondrá de puerta de cierre que impida el libre acceso a su interior.  
 
4.- Vestuarios, duchas: 

a) Las duchas dispondrán de agua de abastecimiento fría y caliente. 
b) El revestimiento de suelos y paredes será impermeable y de fácil limpieza y desinfección.  
c) El mobiliario (percheros, bancos, taquillas, etc.) será de material resistente a la humedad y de fácil 

limpieza y desinfección. 
d) La ventilación de estas dependencias recaerá siempre al exterior del local y garantizará una 

adecuada aireación. 
 
Artículo 10 
 
Los centros docentes dispondrán de recipientes adecuados y en número suficiente para la recogida 
selectiva de los residuos generados en aulas, pasillos, patios y resto de las dependencias. Dichos 
recipientes serán objeto de vaciado y limpieza, con la frecuencia necesaria para conseguir un adecuado 
estado higiénico y de servicio. 
La recogida selectiva estará en consonancia con la establecida por Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona para la ciudad. 
 
Artículo 11 
 
Las condiciones de limpieza de todas las dependencias de los centros docentes deberán ser siempre 
óptimas. 
 
La eliminación previa de la suciedad (polvo, pequeños residuos, etc.) en las dependencias interiores se 
realizará por barrido húmedo o por aspiración, nunca mediante barrido en seco. 
 
Los productos de limpieza utilizados no incluirán compuestos clorados en su composición, y su forma de 
aplicación no representará riesgos ni para los usuarios, ni para el medio ambiente. Los productos 
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aplicados en inodoros, lavabos, vestuarios y duchas,  serán necesariamente desinfectantes con poder 
bactericida. 
 
Artículo 12 
 
La desinsectación preventiva de los centros docentes se realizará necesariamente una vez al año y, 
complementariamente, siempre que el titular del centro la considere necesaria. 
La desratización se efectuará cuando el titular del centro la considere necesaria.  
Todos los tratamientos de desinsectación o desratización deben ser realizados por empresa aplicadora 
oficialmente autorizada. 
Las autoridades sanitarias podrán requerir al titular del centro la aplicación de tratamientos de 
desinfección, desinsectación o desratización complementarios a los indicados con anterioridad. 
  
 
CAPÍTULO III: CONDICIONES BÁSICAS DE HIGIENE Y SALUBRIDAD DE CENTROS 
DEPORTIVOS Y DE BAÑO. 
 
Artículo 13: Objeto 
 
El objeto del capítulo III de la presente ordenanza es establecer las condiciones de higiene y salubridad 
que deben cumplir los centros deportivos y centros de baño ubicados en el término municipal de 
Pamplona.  
 
Artículo 14: Ámbito de aplicación 
 
Quedan incluidos en el ámbito de aplicación del capítulo III de esta ordenanza los centros, de titularidad 
pública o privada, que oferten al público servicios deportivos o de baño de forma exclusiva o como parte 
de su actividad, así como las aguas superficiales de los ríos. 
 
A efectos de esta ordenanza se definen como: 

- Centros deportivos: Aquellos establecimientos en los que se posibilita al usuario la práctica de 
actividades que, necesariamente, conllevan la realización de algún tipo de ejercicio físico 
(polideportivos, gimnasios, centros de baile, centros de pilates, etc.,) con independencia de que 
dicha práctica se realice con un objetivo deportivo o de ocio. 

- Centros de baño: Aquellos establecimientos en los que se posibilita al usuario someter su cuerpo 
o parte de él al influjo intenso y prolongado del agua (casas de baño, piscinas, hidromasajes, 
balnearios, baños turcos, etc.,). 

 
Artículo 15 
 
Como norma general, y con independencia de la legislación específica de aplicación, los centros 
deportivos y los centros de baño contarán, como mínimo, con las siguientes dependencias: 

- Dependencias para la realización de las actividades ofertadas. 
- Aseos. 
- Vestuarios y duchas. 
- Almacén de utensilios y productos de limpieza 

 
Las dependencias de los centros deportivos y de baño cumplirán los siguientes requisitos: 
 



 

 5/10 

 

 

1.- Dependencias para la realización de actividades: 
a) El revestimiento de suelos y paredes será de fácil limpieza y desinfección. 
b) Tendrán un sistema de ventilación que garantice una adecuada aireación. En las dependencias 

destinadas al baño el sistema de ventilación deberá posibilitar, en caso de necesidad, una rápida 
renovación de aire y eliminación de vapor de agua.  

 
2.- Aseos: 

a) Dispondrán de aseos provistos de inodoros y lavabos, con suministro de agua de abastecimiento y 
conexión a saneamiento, en número suficiente a la capacidad y distribución del centro, mínima 
dotación de dos inodoros, con anagramas identificativos de separación de sexos en sus puertas de 
acceso, y un lavabo. 

b) El revestimiento de suelos y paredes será impermeable y de fácil limpieza y desinfección. 
c) Contarán permanentemente con papel higiénico, jabón dosificable, toallas monouso con su 

correspondiente papelera o secamanos automático. Cuando las características de los usuarios así 
lo precisen, dispondrán además de contenedores higiénicos en número suficiente. 

d) La ventilación recaerá siempre al exterior del local y garantizará una adecuada aireación. 
  
3.- Vestuarios, duchas: 

a) Las duchas dispondrán de agua de abastecimiento, fría y caliente. 
b) El revestimiento de suelos y paredes será impermeable y de fácil limpieza y desinfección.  
c) El mobiliario (percheros, bancos, taquillas, etc.) será de material resistente a la humedad y de fácil 

limpieza y desinfección. 
d) La ventilación de estas dependencias recaerá siempre al exterior del local y garantizará una 

adecuada aireación. 
 
4.- Almacén de utensilios y productos de limpieza: 

a) Dispondrán de un lugar específico destinado exclusivamente al almacenaje de útiles y productos 
de limpieza, provisto de ventilación.  

b) Este espacio dispondrá de puerta de cierre que impida el libre acceso a su interior.  
c) El almacenamiento de los productos químicos destinados al tratamiento de las aguas de los 

centros de baño que lo precisen, cumplirá la normativa específica de aplicación. 
 
Artículo 16 
 
Las condiciones de limpieza en todas las dependencias de los centros deportivos y baño deberán ser 
óptimas. 
 
Los productos de limpieza utilizados no incluirán compuestos clorados en su composición, y su forma de 
aplicación no representará riesgos ni para los usuarios ni para el medio ambiente. Los productos aplicados 
en inodoros, lavabos, vestuarios y duchas,  serán necesariamente desinfectantes con poder bactericida. 
 
Artículo 17 
 
En los centros deportivos y de baño podrán proporcionarse a los usuarios toallas y jabón. 
Las toallas utilizadas se almacenarán, para su posterior lavado, en un punto preestablecido y ubicado 
fuera del circuito de los usuarios. 
Las toallas serán objeto de lavado automático después de cada uso y antes de su entrega al nuevo usuario. 
El jabón se suministrará envasado en dosis individuales. 
 



 

 6/10 

 

 

Artículo 18 
 
Al amparo de la definición de aguas de baño recogida en el artículo 3 a) del Real Decreto 1341/2007, de 
11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de baño, se recomienda con carácter permanente 
abstenerse del baño en todas las aguas de los ríos en el término municipal de Pamplona. 
 
 
CAPÍTULO IV: CONDICIONES BÁSICAS DE HIGIENE Y SALUBRIDAD DE ALMACENES 
COMERCIOS DE BIENES USADOS Y PIELES NO CURTIDAS. 
 
Artículo 19: Objeto 
 
El objeto del capítulo IV de la presente ordenanza es establecer las condiciones de higiene y salubridad 
que deben cumplir los establecimientos destinados al almacenamiento o a la compra-venta de bienes 
usados de diferentes tipos o de pieles no curtidas, ubicados en el término municipal de Pamplona. 
 
Artículo 20: Ámbito de aplicación 
 
Quedan incluidos en el ámbito de aplicación del capítulo IV de esta ordenanza los locales destinados al 
almacenamiento o compra-venta de bienes usados (ropa, calzado, mobiliario, objetos y complementos 
catalogados o no como antigüedades), trapos, papel, cartón, chatarra, piezas de desguace de vehículos, 
pieles no curtidas y otros objetos similares, con independencia de que la actividad se ejerza de forma 
temporal o permanente, con fines comerciales o sin ánimo de lucro. 
Se excluyen del ámbito del capítulo IV los locales destinados a la compra-venta de CD, libros, tebeos, 
vehículos usados y asimilables a los que serán de aplicación los requisitos recogidos en el capítulo VI de 
esta ordenanza, para otros establecimientos comerciales.   
 
Artículo 21 
 
Como norma general y con independencia de la legislación específica de aplicación, los almacenes y los 
locales de compra-venta de bienes usados y pieles no curtidas dispondrán como mínimo de las siguientes 
dependencias: 
 
Almacenes:  

- zona de almacenamiento con superficie adecuada al volumen de objetos a depositar en él. 
 
Locales destinados a compra-venta: 

- Zona de atención al público. 
- Aseos. 
- Vestuarios y duchas, siempre que las características de los objetos comercializados lo aconsejen.  

 
Las dependencias de los almacenes y locales de compra-venta cumplirán los siguientes requisitos: 
 
1.- Zona de almacenamiento: 

a) Tendrá la superficie necesaria para albergar adecuadamente los materiales u objetos, de forma que 
no se dificulte o imposibilite la limpieza de toda la superficie del suelo. 

b) El revestimiento de sus paredes y suelo será de material impermeable y de fácil limpieza y 
desinfección.  

c) Dispondrá de ventilación natural recayente directamente al exterior del establecimiento. 
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 2.- Zona de atención al público: 

a) El revestimiento de suelos y paredes será de fácil limpieza y desinfección.  
b) Dispondrá de ventilación directa en todas y cada una de sus dependencias, no computando a tal 

efecto las puertas de acceso al local o a las dependencias.  
 
3.- Aseos:   
No son necesarios aseos en almacenes carentes de personal trabajador en él. 

a) Dispondrán de aseos provistos de inodoros y lavabos con suministro de agua de abastecimiento y 
conexión a saneamiento, en número suficiente a la capacidad y distribución del local y al número 
de trabajadores. Mínima dotación de un inodoro y un lavabo.  

b) Contarán permanentemente con papel higiénico, jabón dosificable, toallas monouso con su 
correspondiente papelera o secamanos automático. Cuando las características de los usuarios así 
lo precisen, dispondrán además de contenedores higiénicos en número suficiente. 

c) El revestimiento de suelos y paredes será impermeable y de fácil limpieza y desinfección.  
d) La ventilación recaerá siempre al exterior del establecimiento.  
e) No se autoriza la presencia de objetos ajenos a su finalidad específica, excepción hecha de los 

útiles de limpieza siempre que estén recogidos en armario específico cuyas características no 
impidan  o dificulten la utilización del aseo y su adecuada limpieza.   

 
4.- Vestuarios y duchas: 

a) Las duchas dispondrán de agua de abastecimiento fría y caliente. 
b) El revestimiento de suelos y paredes será impermeable y de fácil limpieza y desinfección.  
c) El mobiliario (percheros, bancos, taquillas, etc.) será de material resistente a la humedad y de 

fácil limpieza y desinfección. 
d) La ventilación de estas dependencias podrá ser natural o forzada y recaerá siempre al exterior del 

local. 
 
Artículo 22 

 
En los almacenes  y establecimientos de compra-venta de trapos, papel, cartón, chatarra, piezas de 
desguace de vehículos, pieles no curtidas y otros objetos similares, el personal trabajador utilizará ropa 
exclusiva de trabajo. 
Los vestuarios contarán con los elementos necesarios para guardar adecuadamente la ropa y el calzado de 
los  trabajadores. 

 
Artículo 23 

 
Los establecimientos destinados al almacenamiento o a la compra-venta de bienes usados de los 
diferentes tipos de artículos o de pieles no curtidas serán desinsectados y desratizados por empresa 
aplicadora autorizada siempre que sea necesario. La desinsectación se realizará como mínimo una vez al 
año. 
 
Artículo 24 
 
Todos los titulares de establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del capítulo IV de esta 
ordenanza,  están obligados a  tener sus dependencias en adecuadas condiciones de salubridad, tanto en lo 
que se refiere a su limpieza como al estado de mantenimiento de paredes, suelos, techos, revestimientos y 



 

 8/10 

 

 

mobiliario, evitando la acumulación de polvo y el amontonamiento desordenado de materiales  y objetos 
que dificulten las labores de mantenimiento y limpieza.  
 
Artículo 25 
 
Con carácter previo a su comercialización o distribución, los bienes usados que se indican a continuación, 
deben ser objeto de tratamiento preventivo a fin de evitar la transmisión de gérmenes patógenos o de 
insectos vectores de interés en salud pública.   
El tipo de tratamiento a aplicar será: 

a) Lavado automático: ropa que pueda ser lavada con agua. 
b) Desinfección: ropa que no pueda ser lavada con agua. 
c) Desinfección y desinsectación: prendas de peletería. 
d) Desinsectación: mobiliario (muebles, sofás, colchones, etc.)  

Los titulares de estos establecimientos dispondrán de documentación sobre los tratamientos aplicados a 
los bienes contemplados en los apartados b), c) y d).  
La desinsectación será realizada por empresa aplicadora autorizada. 
 
 
CAPÍTULO V: CONDICIONES BÁSICAS DE HIGIENE Y SALUBRIDAD DE VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS O MERCANCÍAS 
 
Artículo  26: Objeto 
 
El objeto del capítulo V de la presente ordenanza es establecer las condiciones de higiene y salubridad 
que deben cumplir los vehículos de transporte de personas o mercancías que desarrollan su actividad en el 
término municipal de Pamplona. 
 
Artículo 27: Ámbito de aplicación 
 
Quedan incluidos en el ámbito de aplicación del capítulo V de esta ordenanza los vehículos de transporte 
público, coches de alquiler con o sin conductor, vehículos de mudanzas y transporte de mercancías.  
  
Artículo 28 
 
Todos los vehículos incluidos en el ámbito de aplicación de la ordenanza deben mantenerse en adecuado 
estado de limpieza. A tal efecto suelos, maleteros, cabinas, cajas y material de revestimientos de los 
asientos destinados a personas, serán de material de fácil limpieza y desinfección.  
 
 
CAPÍTULO VI: CONDICIONES BÁSICAS DE HIGIENE  Y SALUBRIDAD DE OTROS  
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES  
 
Artículo 29: Objeto 
 
El objeto del capítulo VI de la presente ordenanza es establecer las condiciones de higiene y salubridad 
que deben cumplir los establecimientos comerciales, oficinas y almacenes ubicados en Pamplona,  con 
independencia  de la normativa sanitaria específica de aplicación  asociada a la actividad concreta que se 
ejerza en ellos. 
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Artículo 30: Ámbito de aplicación 
 
Quedan incluidos en el ámbito de aplicación del capítulo VI, los establecimientos comerciales, oficinas y 
almacenes no contemplados en los capítulos anteriores de esta ordenanza ubicados en el término 
municipal de Pamplona, estén o no abiertos al público.  
 
Artículo 31 
 
Como norma general y con independencia de la legislación específica de aplicación los establecimientos, 
dispondrán como mínimo, de las siguientes dependencias: 

- Zona de atención al público/oficina. No es necesario si está destinado exclusivamente a almacén. 
- Aseo. No es necesario si está destinado exclusivamente a almacén sin personal trabajador en él. 
- Zona de almacenamiento destinada a la tenencia de los objetos a comercializar o a almacenar, en 

el caso de almacenes.  
 
1.- Zona de atención al público/oficina: 

a) El revestimiento de suelos y paredes será de fácil limpieza y desinfección.  
b) Dispondrá de ventilación en todas y cada una de sus dependencias, no computando a tal efecto las 

puertas de acceso al local o a las dependencias.  
c) La ventilación en aquellos espacios en los que existan puestos de trabajo, aún cuando no estén 

destinados a la atención al público, cumplirá los requisitos indicados en el apartado anterior. 
 

2.- Aseos:              
No se precisan aseos en almacenes carentes de personal trabajador en ellos. 

a) Dispondrán de aseos provistos de inodoros y lavabos con suministro de agua de abastecimiento y 
conexión a saneamiento, en número suficiente a la capacidad y distribución del local y al personal 
trabajador en él, mínima dotación de un inodoro y un lavabo.  

b) Tendrán papel higiénico, jabón dosificable, toallas monouso con su correspondiente papelera o 
secamanos automático. Cuando las características de los usuarios así lo precisen, dispondrán 
además de contenedores higiénicos. 

c) El revestimiento de suelos y paredes será impermeable y de fácil limpieza y desinfección. 
d) La ventilación recaerá siempre al exterior del establecimiento.  
e) No se autoriza la presencia de objetos ajenos a su finalidad específica, excepción hecha de los 

útiles de limpieza siempre que estén recogidos en armario específico cuyas características no 
impidan  o dificulten la utilización del aseo y su adecuada limpieza.   

 
3.- Zona de almacenamiento: 

a) Tendrá la superficie necesaria para albergar adecuadamente los materiales u objetos, de forma 
que no se dificulte o imposibilite la limpieza de toda la superficie del suelo.  

 
Artículo 32 
 
Todos aquellos locales no abiertos al público o locales sin actividad comercial, deberán  mantenerse en 
adecuadas condiciones de higiene y salubridad. 
Los propietarios o, en su caso los arrendatarios de los mismos, posibilitarán el acceso a los inspectores 
sanitarios cuando sean requeridos para comprobar el cumplimiento de dichas  condiciones. 
 
Artículo 33: General de Higiene y Salubridad 
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Todas las dependencias de los locales incluidos en los ámbitos de aplicación de esta Ordenanza, estén 
destinadas a uso público o privado, deben estar permanentemente en adecuadas condiciones de 
salubridad, tanto en lo que se refiere a su limpieza como al  estado de mantenimiento de las paredes, 
suelos, techos, revestimientos y el mobiliario. 
 
La intervención de la administración y los actos de inspección han de tener por objetivo establecer las 
debidas condiciones de salubridad e higiene, conservarlas o restablecerlas a fin de fomentar la salud y 
bienestar de los ciudadanos.  
 
 
CAPÍTULO VII: INFRACCIONES 
 
Artículo 34: Tipificación de las infracciones 
 
A efectos de esta ordenanza, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, según el tipo de 
infracción, y teniendo en consideración su incidencia en la salud pública, cuantía del eventual beneficio 
obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y social producida, y reincidencia. 
 
Se considerarán infracciones muy graves el incumplimiento de lo dispuesto en esta ordenanza, cuando 
dicho incumplimiento depare riesgos o daños efectivos para la salud, el incumplimiento reiterado de los 
requerimientos que formulen las autoridades sanitarias competentes en lo que respecta a esta ordenanza, y 
la reincidencia en la comisión de infracciones graves en los últimos cinco años.  
 
Se considerarán infracciones graves el incumplimiento de lo dispuesto en esta ordenanza, cuando dicho 
incumplimiento pudiera comprometer potencialmente la salud, así como el incumplimiento de los 
requerimientos que formulen las autoridades sanitarias competentes en lo que respecta a esta ordenanza, y 
la reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos tres meses. 
 
Se considerarán infracciones leves el incumplimiento de lo establecido en esta ordenanza, en cuanto que 
no sea clasificado como grave o muy grave. 
 
En lo no regulado por la normativa general o por esta ordenanza, se aplicará lo dispuesto en la Ordenanza 
de Sanidad número 1, De las disposiciones generales, del régimen jurídico y del procedimiento 
administrativo sancionador. 
 
 
Disposición derogatoria 
 
Quedan derogadas las siguientes Ordenanzas de Sanidad del Ayuntamiento de Pamplona: (Ordenanza nº 
2) Ordenanza Sanitaria de Viviendas, (Ordenanza nº 5) Ordenanza Sanitaria de Centros Docentes, 
(Ordenanza nº 7) Baños Públicos y Piscinas, (Ordenanza nº 9)  Limpieza Viaria y de Residuos Sólidos, 
(Ordenanza nº 11) Traperías, Chatarrerías y Almacenes de Pieles no Curtidas, (Ordenanza nº 12) 
Ordenación Sanitaria de Vehículos de Transporte de Personas, Mercancías y Ganados, (Ordenanza nº 14) 
Ordenanza de Policía Sanitaria Mortuoria y (Ordenanza nº 15)  Locales Comerciales y Actividades 
Varias. 
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